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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
110 y 111 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Elsa María Martínez Peña. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Gobernación. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los Grupos Parlamentarios garantizarán una participación equitativa entre hombres y mujeres, en la formulación de sus 
propuestas para elegir al consejero Presidente y a los ocho consejeros electorales, con el objeto de que ninguno de los géneros exceda 
las dos terceras partes de estos cargos. Asimismo, en caso, de sustituir a un consejero, éste deberá ser del mismo género que el 
sustituido. 
 

 
 

No. Expediente: 1190-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73: en concordancia con el artículo 135, para la Constitución Federal; y en 
relación con el artículo 41, para el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones y numerales, que componen los preceptos y cuyo texto se 
desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I. a IV. … 
 
V.  … 
 
… 
 

Decreto por el que se adicionan un párrafo cuarto a la 
fracción V del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y un párrafo segundo al numeral 5 
del artículo 110, y se reforma el párrafo primero, numeral 2, 
del artículo 111 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales  

Primero. Se adiciona un párrafo cuarto a la fracción V del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

I. a IV. ... 
 
V. ... 
 
... 
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… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
VI.  … 
 
… 

... 

Con objeto de establecer una participación equitativa entre 
hombres y mujeres, en la formulación de sus propuestas para 
elegir al consejero Presidente y a los ocho consejeros 
electorales, los grupos parlamentarios garantizarán que 
ninguno de los géneros exceda las dos terceras partes de estos 
cargos.  
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CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 

Artículo 110 
 
1. a 4. … 
 
5. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
6. a 10. … 
 
Artículo 111 
 
1. … 
 
2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de 
cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara de Diputados 
procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien 
concluirá el periodo de la vacante. 

 

Segundo. Se adiciona un párrafo segundo al numeral 5 del 
artículo 110 y se reforma el primer párrafo, numeral 2, del artículo 
111 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 110. ... 
 
1. a 4. ... 
 
5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos 
parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la 
sociedad. 
 
En la formulación de sus propuestas para elegir al consejero 
presidente y a los ocho consejeros electorales, los grupos 
parlamentarios garantizarán que ninguno de los géneros 
exceda las dos terceras partes de estos cargos.  
 
 
 
Artículo 111. ... 
 
1. ... 
 
2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de 
cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara de Diputados 
procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien 
concluirá el periodo de la vacante. El consejero sustituto deberá 
ser del mismo género que el consejero sustituido.  
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


